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ACLARACIONES A DETERMINADAS CUESTIONES PLANTEADAS POR LOS LICITADORES conforme al artículo 
138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

CONSULTAS FORMULADAS CON FECHA DE 19 DE DICIEMBRE DE 2024. 

1. La pregunta viene determinada por si la vente de los productos de UNIDE a sus socios 
cooperativistas (Tiendas independientes con su propio CIF) pueden ser considerados como entidad 
privada a la que se ha suministrado los productos objeto de contratación por el importe indicado. 
De ser estos considerados, UNIDE si cumple con el requisito de solvencia técnica.

El cumplimiento de solvencia técnica se valora, con la documentación aportada por el licitador, en la 
mesa de contratación, como órgano colegiado.

2. En este caso, el solicitante de la licitación seria UNIDE (UNION DETALLISTAS ESPAÑOLES S.C) pero, 
la adquisición de alimentos demás productos a través de las tarjetas suministradas se haría en las 
tiendas de los socios cooperativistas de UNIDE, es decir, esa compra se haría en las tiendas que 
forman parte de la cooperativa de UNIDE, y en ultimo termino serian ellos también los
beneficiarios del ingreso económico. Debemos señalar que el aprovisionamiento, gestión, logo 
comercial y apoyo en determinadas cuestiones es proporcionado por UNIDE al ser cooperativistas 
de la cooperativa.

El contrato solo tiene una empresa adjudicataria, dicha empresa será la responsable del suministro 
de las tarjetas para la adquisición gratuita de alimentos por los beneficiarios en los establecimientos 
que se pongan a disposición del contrato. Esta única empresa adjudicataria, será también la
responsable de la facturación única a la Comunidad de Madrid. 

CONSULTAS FORMULADAS CON FECHA DE 20 DE DICIEMBRE DE 2024.

1. ¿Está contemplada la posibilidad de establecer un depósito previo que cubra los importes 
recargados para, una vez realizados los consumos, se proceda por el proveedor a justificar el 
consumo realizado y facturar los importes correspondientes al coste del servicio?
Entendemos que al tratarse de ser ayudas subvencionadas por fondos europeos podría existir 
dicha posibilidad para que, de este modo, nosotros, no tuviéramos que financiar o anticipar los 
importes a recargar.

La facturación se realizará sobre el importe realmente gastado por los usuarios y no sobre el dinero 
activado en las tarjetas por lo que no se realizará un depósito previo que cubra los importes pre 
cargados en las tarjetas. 

2. Necesitamos saber si está previsto un listado de codificaciones del INE (Instituto Nacional de 
Estadística) que perita identificar de manera clara y sin dar lugar a interpretaciones, los productos 
cuyos consumos deberían estar excluidos y/o admitidos. Un ejemplo podría ser las Bebidas 
Gaseosas que comprenden: sodas, limonadas, colas, gaseosas sin o con sabor y agua de Seltz... ¿Se 
excluye la cerveza, el vino y la sidra sin alcohol los cuales van a otros códigos?



ALR5482
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del documento original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado todos los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.

ALR5482
Barra



                       

2

Una vez adjudicado el contrato, y previo al inicio del suministro, se realizará por la empresa 
adjudicataria una identificación clara e inequívoca de los productos que pueden o no incluirse en el 
programa de acuerdo con los establecimientos que ponga a disposición del contrato para la 
adquisición gratuita de alimentos y productos de higiene. Dicha clasificación se validará a lo largo del 
contrato según se puedan o no incluir nuevos productos o establecimientos al mismo. 

3. ¿Existe la alternativa de que el programa informático delimite/identifique a posteriori (una vez 
realizados los consumos) la restricción sobre los productos excluidos? Nos interesaría tener claro 
este punto ya que disponemos de una herramienta específica para tener este control.

No. Es un requisito del programa que se delimite en línea de caja el catálogo de productos que se 
pueden adquirir con cargo a la tarjeta, así como un compromiso de adscripción previa tener dicho 
programa informático. 

4. El software de control posterior que les mencionamos en la pregunta anterior, ¿podría operarse 
por los gestores previstos en el pliego expediente complementario (045-2025)?

No es posible el control posterior, tiene que ser previo.  
No se puede hacer la discriminación fuera del contrato que nos ocupa, es un compromiso de 
adscripción de este contrato tener en software que acredite técnicamente que la empresa licitadora 
tiene instalado un programa informático que delimite en línea de caja el catálogo de productos que 
se pueden adquirir con cargo a la tarjeta del programa de asistencia material básica

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN

Fdo.: Fernando Ignacio Ayres Janeiro
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